CARTA DE SAO PAULO

I ENCUENTRO DE MINISTROS DE CULTURA DEL

FORUM CULTURAL MUNDIAL

Sao Paulo, 1° de Julio de 2004.

Reunidos en Sao Paulo, Brasil, para la primera edición del Forum Cultural Mundial, los Ministros de Cultura (o representantes) de Argelia, Austria, Brasil, España, Malí y México, deciden compartir con los demás participantes del evento y someter al conjunto de las instancias multilaterales y a los Ministros de Cultura de todos los países la siguiente “Carta de Sao Paulo”:

Considerando:

1. Que la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y la Declaración Universal de UNESCO sobre la Diversidad Cultural definen los derechos culturales como integrantes de los derechos humanos fundamentales;

2. Que la cultura debe ser entendida no sólo como el conjunto de las expresiones artísticas, sino como todo el patrimonio material e inmaterial de las sociedades, grupos sociales e individuos;

3. Que cada sociedad, grupo social e individuo tiene un patrimonio cultural singular, que refleja un sistema de valores y un modo de pensar, hacer y sentir propio, a partir del cual se expresa su identidad;

4. Que las identidades existen en diálogo con las demás, en un proceso dinámico de cambios y transformaciones que debe ser respetuoso y estimulante, con igualdad de oportunidades para todos;

5. Que la promoción de a identidad y la diversidad cultural y la convivencia tolerante entre las sociedades, grupos sociales e individuos es vital para la democracia y figura entre los deberes básicos de los gobiernos;

6. Que la cultura es una de las dimensiones del desarrollo humano y que el crecimiento económico y los intercambios internacionales de bienes, servicios y contenidos económicos y culturales deben ser culturalmente sustentables;

7. Que la cultura y las industrias creativas desempeñan un papel importante en la generación de renta y empleo, en la calificación de las relaciones entre los individuos y en la construcción de la paz entre los países;

8. Que la globalización, el comercio mundial y los mercados deben respetar los derechos culturales de las sociedades, grupos sociales e individuos, contribuyendo a la diversidad y no al hegemonismo;

9. Que es necesario superar los desequilibrios sociales, económicos y culturales entre el Norte y el Sur del planeta, a través de políticas comunes de reducción de la exclusión y de la promoción de la igualdad;

10. Que las nuevas tecnologías de comunicación facilitan el diálogo entre civilizaciones y culturas y amplían las posibilidades de circulación de productos, servicios y contenidos culturales, por lo cual, y para garantizar la diversidad cultural y el libre acceso de todos a los beneficios económicos generados, sin monopolios ni desequilibrios, resulta esencial la regulación de dichos flujos por parte de los organismos internacionales legítimos a ser creados para dicho fin en el ámbito de las Naciones Unidas.

Nosotros, Ministros de Cultura (o representantes) de Argelia, Austria, Brasil, España, Malí y México, asumimos el compromiso público de:

1. Realizar en nuestros países políticas públicas para ampliar el acceso de los ciudadanos a los derechos culturales, incluyendo el fomento a la producción cultural, el estímulo a la difusión de bienes y servicios culturales y la protección del patrimonio cultural, material e inmaterial, de nuestras sociedades, con el objetivo de promover el diálogo entre culturas  y civilizaciones, y garantizar su amplia difusión en los medios de comunicación.

2. Promover espacios culturales diversos, de inclusión cultural y social, en los que circulen ideas innovadoras y se compartan las inquietudes artísticas e intelectuales, y contribuir a la regulación, estructuración y dinamización de las industrias creativas en nuestros países;

3. Priorizar el desarrollo de acuerdos bilaterales y multilaterales, políticas y fondos que estimulen la producción y los intercambios culturales, de modo equilibrado, entre nuestros países y los demás países del planeta, con vistas a un intercambio saludable de bienes y servicios culturales, tanto entre el Norte y el Sur, como en el Sur-Sur;

4. Defender un tratamiento particular y diferenciado de los bienes y servicios culturales en los acuerdos de libre comercio en trámite en la Organización Mundial de Comercio (OMC) y, a partir del contexto conceptual propuesto por la UNESCO, luchar por la creación de espacios institucionales que garanticen que los intercambios culturales se desenvuelvan en marcos regulatorios apropiados a la naturaleza material e inmaterial de los bienes y productos culturales, según los principios de protección de la identidad, de la diversidad cultural y de los conocimientos tradicionales de los países;

5. Apoyar a UNESCO en su iniciativa fundamental de establecer, de común acuerdo entre los países que forman parte de las Naciones Unidas, una Convención Internacional para la Protección de la Diversidad Cultural, prevista para la Conferencia General de 2005, y de promover la adhesión de los países miembros a la Convención del Patrimonio Inmaterial;

6. Contribuir a la creación de un sistema internacional de intercambios económicos y culturales basado en la democracia, la igualdad de oportunidades, la corrección de los desequilibrios, el respeto a las diferencias y a los derechos humanos y el diálogo pleno entre las culturas con vista a la consolidación y la promoción de una cultura de la paz; 

7. Apoyar el trabajo de las redes culturales ya establecidas, así como estimular la creación de otras, en el sentido de la difusión, convocatoria y organización de acciones que mantengan vivas las discusiones orientadas a conferir a la cultura su carácter de centralidad estratégica en la sociedad contemporánea;

8. Divulgar este documento en los órganos multilaterales y en los eventos internacionales de cultura de los cuales participemos, con el objetivo de estimular un debate global sobre el papel de la cultura en el desarrollo sustentable de las sociedades contemporáneas, y sensibilizar y movilizar el conjunto de los medios de comunicación social con esta misma finalidad;

9. Preparar un Encuentro Mundial de Ministros de Cultura antecediendo a la realización de la Asamblea General de UNESCO, prevista para octubre de 2005;

10. Saludar la realización de este Forum Cultural Mundial y apoyar la realización, en 2006, de su segunda edición.

Gilberto Gil, Ministro de Cultura de Brasil.
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Cheick Oumar Sissoko, Ministro de Cultura de Malí.

Mario Espinoza, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Cultura de México.
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